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Acta de la Sesión Ordinaria 32-2.024 
Acta número TREINTA Y DOS de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 10 de junio del 2.024 

con la asistencia de los siguientes miembros.   

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro
 
                                                       

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna maría Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       

AUSENTES 
Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero (con excusa)                           

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega (con excusa)                                        

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                     Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 31-2024  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 

 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 31-2024 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 31-2024 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por Henry Montero Zumbado  que a la letra dice: 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 32-2024 

10/06/2024 

 

241 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 32-2024 

10/06/2024 

 

242 
 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 328-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y AL ASESOR LEGAL PARA QUE TOMEN NOTA DE LA 

PETICIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, 
 
FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 Se recibe nota enviada por Rene Ramírez Ramírez  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 329-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN HÍDRICA PARA ANÁLISIS Y VALORACIÓN, CON COPIA A LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL PARA QUE ATIENDA LA SOLICITUD DE AUDIENCIA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO,
 
FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 03 Se recibe nota enviada por Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Barva  que a la letra dice: 

 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 330-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 
PRESIDENCIA PARA QUE ATIENDA LA INVITACIÓN. 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN  MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 04 Se recibe nota enviada por Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de 

Barva de Heredia que a la letra dice: 
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La Regidora Marlen Murillo Sánchez se excusa a la hora de la votación en aplicación del 

Artículo 31. - Prohíbese al alcalde municipal y a los regidores: a) Intervenir en la discusión 

y votación en su caso, de los asuntos en que tengan ellos interés directo, su cónyuge o algún 

pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, la sustituye en la votación su 

Regidor Suplente Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

 

ACUERDO NO. 331-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE NOMBRA AL SEÑOR 

MARVIN ALFARO ARIAS COMO REPRESENTANTE DE LA UNIÓN CANTONAL DE 

ASOCIACIONES DE DESARROLLO DE BARVA DE HEREDIA ANTE LA JUNTA VIAL 

CANTONAL DE BARVA. 

NOTA RECIBIDA  

NOMBRAMIENTO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. LUCIA 

RAMÍREZ RUIZ.   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 331-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

Art. 05 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

 

 
(Copiado textualmente) 
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tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

Es un tema que ya se había traído como a la Presidencia en algún momento y lo remití al 

Departamento de Patentes para que emitiera un criterio, por lo tanto lo remito nuevamente, 

solicitando que en un plazo de 10 días me den respuesta con respecto a esta solicitud de este 

señor, tomando en consideración que ha sido habitual que él venda esas flores durante un 

largo período de tiempo. De acuerdo, compañeros, son 5 votos. 

 

ACUERDO NO. 332-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA AL 

DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA QUE EMITA UN CRITERIO, POR LO TANTO LO 

REMITO NUEVAMENTE, SOLICITANDO QUE EN UN PLAZO DE 10 DÍAS ME DEN 

RESPUESTA CON RESPECTO A ESTA SOLICITUD DE ESTE SEÑOR, TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN QUE HA SIDO HABITUAL QUE ÉL VENTA DE ESAS FLORES DURANTE 

UN LARGO PERÍODO DE TIEMPO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

 (5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 333-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA  

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 334-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA ACTA Y NOMBRAN A LA SRA. 

CELENIA PRENDAS MONTERO COMO REPRESENTANTE DE LOS CONCEJOS DE DISTRITO 

ANTE LA JUNTA VIAL CANTONAL DE BARVA. 

ACTA RECIBIDA  

NOMBRAMIENTO APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 334-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 03 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

 

ACUERDO NO. 335-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE SOLICITA A LA 

SECRETARIA MUNICIPAL INCLUIRLOS EN EL CUADRO DE ESTAS COMISIONES Y LOS 

COMPAÑEROS QUE SON MIEMBROS DE ESTAS COMISIONES YA SE LES HA INDICADO EN 

OTRO MOMENTO CREAR LOS GRUPOS DE WHATSAPP, DEJAR DE ADMINISTRADORES A 

LOS REGIDORES PROPIETARIOS PARA QUE INCLUYAN A SUS RESPECTIVOS ASESORES. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 04 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

 

La Presidencia Municipal solicita a la señora Medellín Blanco y a la Junta Directiva del 

Comité Cantonal de Deportes y recreación de Barva coordinar una reunión con mi persona 

y con Karla Montero en un plazo de 10 días para ver los temas que ya se han venido 

conversando de manera extraoficial. 

Con respecto al Comité Cantoral de Deportes y creación de recreación, no, no voy a 

ponerles yo a la fecha para darles la flexibilidad por temas laborales, pero si en un plazo 

máximo de 10 días en el en el salón del Concejo Municipal y por último tengo la nota 

enviada por un vecino de barba, la cual voy a leer. 

 

Art. 05 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
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Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 32-2024 

10/06/2024 

 

254 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernandez Segura aclara: 

Me voy a referir al tema por este respeto al Sr. Christian Alpízar que probablemente nos 

está viendo en este momento en las redes sociales, no que sienta que se le atropella de 

alguna manera.  

Sin embargo don Cristian, yo le voy a dar en breve la palabra a la Señora Alcaldesa a.i. 

para que ella se refiera al tema, ya que es un tema administrativo y es la administración 

propiamente con el usuario de alguna de las personas que tienen el permiso de hacer 

publicaciones, desconozco quién fue la persona que hizo la publicación, lamento 

muchísimo la situación, mi persona y los compañeros de este Concejo Municipal 

lamentamos muchísimo el accidente ocurrido, no sólo el accidente de su vehículo si no el 

de la señora Rita Fonseca además de las personas que en ese día, por falta de precaución, 

falta de costumbre a la señal de tránsito o no sé cuál sería el motivo sufrieron un choque 

 Le recuerdo que ese día el semáforo estaba funcionando, pero además del semáforo había 

señalización vertical y horizontal, realmente quiero de manera empática indicarle que 

lamento mucho la situación. Sin embargo, creo que es un tema del cual, si usted se está 

sintiendo aludido de manera personal, no debe ser, porque en ningún momento pareciera 

que la publicación le esté ofendiendo de manera directa y personal a alguna de las personas. 

Reitero que lamento mucho el accidente provocado por la falta de precaución y respeto a 

las señales de tránsito, gracias a Dios, entiendo que no hubo ninguna víctima mortal ni 

tampoco de gravedad internado en el hospital. Entonces le reitero que leo la nota por 

respeto para que no crea usted que en este Concejo Municipal no nos preocupamos por las 

situaciones de los ciudadanos, sin embargo, es un tema meramente administrativo y para lo 

cual le voy a dar la palabra a la señora alcaldesa a.i Alejandra Arce. 

 

La Alcaldesa a.i Licda. Alejandra Arce manifiesta: 

Buenas tardes, Señora Presidenta y al resto de compañeros del Concejo Municipal.  

Al respecto de la nota, les informo que dicha publicación se eliminó de inmediato y si 

alguna persona se sintió ofendida de alguna u otra manera, se ofrecen las sinceras disculpas 

del caso.  

 

ACUERDO NO. 336-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA. 

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 06 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

Me están solicitando una alteración del orden del día para la sesión del miércoles, Dios 

mediante, que está en calendario a las 18:30 H de la tarde para que como primer punto se 

vea la liquidación de compromisos presupuestarios del año 2023, es para recibir la nota y 

que se remita después para estudio a la Comisión de Hacienda y presupuesto. 
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ACUERDO NO. 337-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL 

DIA 

ALTERACION DEL ORDEN DEL DIA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 337-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

CAPITULO IV 

INFORMES  

 

NO SE PRESENTAN INFORMES 

 

CAPITULO V 

MOCIONES 

Art. 01 La Regidora Marlen Murillo Sánchez presenta la siguiente Moción que a la 

letra dice: 

 
La Regidora Marlen Murillo Sánchez presenta la siguiente Moción que a la letra dice: 

La moción que yo hoy traigo es sobre la capacitación que tuvimos sábado y domingo de 

parte del IFAM, primeramente quiero agradecer mucho al IFAM por esa capacitación que 

nos ha dado hoy, lamentablemente de este Concejo apenas estuvimos la señora 

Vicealcaldesa, mi compañero Francisco, mi persona, doña Hilda y Alex, ellos estuvieron 

todos los días y en realidad es muy bueno, son capacitaciones muy importantes, no sé si 
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aquí todos están tan enterados de todo el manejo y de toda la responsabilidad que tenemos, 

no es solamente un ratito, en realidad son 10 años después que tenemos responsabilidad de 

nuestras actuaciones y por eso debemos de conocer de todo el Régimen Municipal. 

Con base en base en esas capacitaciones estamos solicitándole a la administración ¿cuánto 

es el presupuesto anual de la municipalidad?  

Solicitamos una copia del plan anual operativo, informe de la morosidad de servicios que 

brinda de basura, acueducto y bienes inmuebles de esta municipalidad, esto porque yo 

siento que gracias a las capacitaciones se da  uno cuenta que no es solamente levantar la 

mano aquí, es  tener un poquito más de conocimiento y de responsabilidad de cuando 

tomamos decisiones y como las tomamos bueno ahí nos dijeron que tal vez que iba a haber 

una tercera capacitación, ojalá puedan muchos asistir porque de verdad son muy 

importantes y son muy enriquecedoras. 

ACUERDO NO. 338-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA MOCION Y SE TRASLADA AL 

ALCALDE MUNICIPAL PARA LO QUE LE CORRESPONDA AL RESPECTO. 

MOCIÓN RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01 El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto: 
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ACUERDO NO. 339-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO LO TRASLADAN A LOS 

CONCEJOS DE DISTRITO DEL CANTON DE BARVA PARA QUE TOMEN ALGUNAS 

ACCIONES CON LAS FUERZAS VIVAS Y PRESENTEN INFORME AL RESPECTO.  

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 El Síndico de Santa Lucia Lic. José Pablo González Rodríguez presenta el 

siguiente asunto:  

 
 

El Síndico de Santa Lucia Lic. José Pablo González Rodríguez agrega: 

Señora Alejandra, Alcaldesa Municipal a.i., en representación de nuestro excelentísimo 

Alcalde Don Jorge Acuña Prado, Doña Mónica Presidenta de este honorable Concejo, 

Señores Regidores, compañeros, síndicos, Don Vladimir Vice Alcalde y personas que nos 

acompañan acá en la Municipalidad, tanto presencial como virtualmente 16 personas 

conectadas.  

El medio ambiente no nos pertenece a nosotros, pertenece a esas personas que aún faltan 

por nacer.  
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Estamos en el mes de junio y es el tema donde se celebró el día del medio ambiente. 

También próximamente viene el 15 de junio, el día de la creación del árbol por dos 

heredianos, los hermanos González Flores. Era 1990, tenía yo 10 años de edad. 

Para el Concejo de Distrito de Santa Lucía aquí presente la sindica suplente Wendy 

Montes de Oca. Hemos propuesto para que el Concejo de distrito invierta, Dios mediante 

el presupuesto del 2025, en colocar maya a dicho parque ha sido muy apoyado por el 

Concejo de distrito ya va avanzando y ya se hizo la consulta técnica y presupuestaria, 

donde los pasos que nos dijo nuestra Presidenta que había que seguir y dieron el visto 

bueno, así que esperar. A los vecinos del Parque de Piedra nuestro mensaje de tranquilidad 

de que se va a invertir en ese parque que por muchos años ha estado abandonado, es el 

parque que tenemos, como recuerdo cuando en algún momento la Iglesia católica de la 

parroquia de Santa Lucía hacía el   calvario y pues que trae mucha nostalgia a nuestra 

Comunidad, un saludo a todos ustedes y gracias a nuestro alcalde y al honorable Concejo 

Municipal por dar pronta respuesta y solución al problema como es ir y hacer limpieza de 

este parque que estaba tan abandonado. Dios les bendiga. 

 

ACUERDO NO. 340-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO AL ALCALDE MUNICIPAL 

PARA LO QUE LE CORRESPONDA AL RESPECTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 03 El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto: 

Les convoco a Comisión de Obras para el próximo miércoles 12 de junio a las 11 de la 

mañana y de Hídricos el mismo día a la 1.30pm 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que la Sra. Mayra 

Carvajal sea incluida en la Comisión de Obras ya que ella tiene interés de participar para 

darle continuidad como asesora en dicha Comisión y que la Secretaria Municipal la 

incluya en el cuadro de las Comisiones para que quede debidamente incluida 
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CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 

ACUERDO NO. 341-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA,  SE TRASLADA AL COMISIÓN 

DE OBRAS PARA ANALISIS Y VALORACIÓN 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 341-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 342-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA DICHA NOTA Y SE TRASLADA 

AL CONCEJO MUNICIPAL DE PLENO PARA SU CONOCIMIENTO, SE REMITE TAMBIÉN A 

LOS CONCEJOS DE DISTRITO PARA QUE A SU VEZ LO REMITAN A LA ASADA Y LAS 

FUERZAS VIVAS DE SUS COMUNIDADES Y DEN VISIBILIDAD DE LA SITUACIÓN 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 
 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

Al ser las 18.02  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


